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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las linea» se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
I'eléfs. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :.Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

incoa expediente de padre desaparecido
a favor del mozo del reemplazo de 1954
Juan Parras Rodríguez, y debiendo acre-
ditarse, como determina el artículo 259
del vigente Reglamento de Reclutamien-
to, el paradero de su padre, Juan Pa-
rras Baeza, natural de Carabanchel Ba-
jo, provincia de Madrid, hijo de Juan y
de Ana, de profesión albañil y de estado
casado con doña María Rodríguez Ca-
brera, quien, según manifiesta el mozo,

desapareció en el frente del-Ebro en el
año 1938, sin que se hayan tenido noti-
cias desde entonces, ruega a toda per-
sona que pueda aportar algún dato con
respecto a dicha desaparición o parade-
ro loponga en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

Tribunal Económico
-

adminis-
trativo de la provincia de

Madrid

les, por lo que deducía la súplica de que
el acto administrativo a que el acta pu-
diera dar lugar, fuere practicado con la
justicia que proceda. —

Resultando que la
Inspección en 20 de octubre de 1947, y
a petición de la oficina gestora, habida
cuenta "del escrito formulado ante la mis-
ma por la Sociedad, con arreglo al obje-
to social, tenia por fin «cualquier nego-
cio con los minerales», y en virtud de
ello en 10 de agosto de 1944 suscribió
un contrato de arrendamiento minero
(cuya copia se adjunta al informe) por el
que la Sociedad se comprometió al pago
de un canon mínimo anual de 25.000 pe-
setas a partir de 1.° de octubre de 1944,

lo que, sin ningún género de duda, ex-
presa la Inspección, constituye una ope-
ración comercial, haciendo resaltar tam-

bién que en la Memoria del ejercicio
comprobado se habla de la paralización
de los trabajos con relación a la misma
«Sara», lo que también evidencia el que
después de iniciada explotación se ha pa-
ralizado, habiendo dado por tanto co-
mienzo a sus operacions, tanto industria-
les como comerciales.

—
Resultando que

la Administración de Rentas Públicas,

en 10 de diciembre de 1947, practicó el
correspondiente acto administrativo de
acuerdo con lo propuesto por la Inspec-
ción, por lo que la aplicación correspon-
diente a la tarifa 3.a alcanzó las cantida-
des ya reseñadas, que en junto ascendie-
ron a 17.431,23 pesetas por ambos ejer-
cicios, a las que fueron incrementadas
1.743,12 pesetas en cumplimiento a lo
dispuesto para esta clase de acta*s por la
Ley de 28 de marzo de 1941 ;acto admi-
nistrativo que en 8 de marzo de 1948 fué
notificado.— Resultado que en 28 del úl-
timamente expresado mes de marzo, don
Luis Santonja Mercader, con personali-
dad acreditada, compareció ante el Tri-
bunal provincial en reclamación, en nom-
bre de la Sociedad, contra el acto admi-
nistrativo practicado por la Oficina Ges-
tora, haciendo presente en período de
alegaciones, entre otros extremos, que
no son del caso detallar por no afectar el
problema que el recurso plantea, que el
fundamento tenido en cuenta por la Ad-
ministración para la práctica de la liqui-
dación recurrida, fué el informe del ins-

pector actuario referente a que la Com-
pañía había dado comienzo a sus opera-

ciones sociales, siendo así que del exa-
men del Balance del ejercicio, objeto de
la comprobación demuestra no ha exis-

tido operación alguna de las que consti-
tuyen el objeto de la Empresa, y oor tan-

to, este hecho fácilmente comprobable ha
ce que sobre toda clase interpretaciones
com6 es la de pretender que se ent

por comienzo de operaciones el arrien-

do de minas, sino la explotación de es
tas con fines de Suero, no quedando poi

tanto paralizada la explotación, sino lo<
trabajos previos indispensables, y por

1 ello dice, no es procedente la hquidaciói
de la cuota de capital, ofreciendo comí

l prueba, tanto los documentos unidos a la
actuaciones como los libros de contabili

OBIERNO DE LA NACIÓN
Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la
\ que se resuelven determinadas eonsul-
I tas relativas a la casá-habitación de
\ los Maestros- Nacionales de Primera
i Enseñanza.

ANUNCIO

NOTIFICACIÓN A LA SOCIEDAD «MINERALES

Y SUS APROVECHAMIENTOS»

En respuesta a las consultas elevadas
con motivo de la aplicación de la Dispo-
sición adicional segunda, apartado 4 h),
\u25a0del Decreto de 18 de diciembre de 1953
(«Boletín Oficial del Estado» del 29),
.por el que se aprueban las normas que
desarrollan con carácter provisional la
Ley de Bases, de 3 de diciembre pasa-

Sección primera-Utilidades.
—

Rg. 884- I
2-48 y R. S. 487-48.^En la villade Ma- 1
drid, a once de julio de mil novecientos 1
cincuenta y dos, en la reclamación eco- I
nómico-adininistrativa que en el grado de
apelación pende ante este Tribunal Eco-
nómico

-
Administrativo Central, inter-

puesta por la S. A. «Minerales y sus
Aprovechamientos», con domicilio en
Madrid, calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 17, en el que se practicarán cuan-
tas notificaciones procedan, y en su nom-
bre y representación don Luis Santonja
Mercader, en su calidad de Presidente
del Consejo de Administración, contra
acuerdo del Tribunal Provincial de Ma-
drid de 21 de septiembre de 1948, dicta-
do en reclamación formulada por el con-
cepto de Utilidades, Tarifa 3.a, ejerci-
cios 1944 y 1945-

—
Resultando que per-

sonada la Inspección en el domicilio de
la Sociedad reclamante con el fin de ins-
peccionar y requerido don Manuel Gar-
cía Quintana, en su calidad de Gerente, .
paca facilitar !a inspección, ésta vino en
conocimiento, y asi consta en acta de
invitación levantada al efecto, que por lo
que a esta alzada corresponde, la entidad
se constituyó por escritura de 6 de sep-
tiembre de 1944, y que habiendo cerrado
su primer ejercicio con pérdidas, proce-
de, ya que se trata de una Sociedad.mi-
nera', con un capital desembolsado desde
el día de su constitución de 3.000.000 de
pesetas, que el mismo sea sometido a ra-
zón del 4,4 por 100 para la determina-
ción de la cuota minima de capital ; te-

niéndose en cuenta, por lo que al ejer-

cicio de 1944 se refiere, que dada la fe-
cha de constitución de la Sociedad, sólo
la corresponde tributar por ciento die-
cisiete dias, v don Manuel García Quin-
tana, en su calidad de Gerente, acepta el
acta'de invitación, firmando la misma en
prueba de conformidad con la base tri-
butaria que queda consignada y con la li-
quidación reglamentaria a que la misma

dará lugar ;proponiendo a continuación
la Inspección la liquidación que a su jui-
cio proceda, según la cual (y por lo que
a la tarifa 3.a se refiere), la cuota a in-
gresar por los ciento diecisiete días de

1044 alcanza, la cifra de 4.231,23 pese-
tas, v la de 1945- !a de i3-2<x> pesetas.—

Resultando que la Sociedad reclamante
en 27 de mavo de 1947, compareció an-
te la Administración de Rentas Públicas
con un escrito en el que, en síntesis, por
lo que a la cuota de capital se refiere,
manifestaba que, aunque la Sociedad, en
efecto, fué constituida en 6 de septiem-

bre de 1944, no habían dado comienzo a
sus operaciones industriales ni comercia-

lo, en lo que se refiere a la cancelación
le las cargas incluidas en la Disposición
idicional citada? procede dictar los opor-

Madrid, 30 de marzo de 1954.
—Ma-

nuel Torres Garrid
1.740M (X.—2.124)

tunos preceptos aclaratorios, distinguien-
do los diferentes supuestos, según se
trate de viviendas ocupadas por los
Maestros, o de la indemnización susti-

Don Manuel Torres Garrido, Teniente
de Alcalde del distrito Carabancheles,

utiva de la vivienda Hace saber: Que en este distrito se
incoa expediente de padre desaparecido
a favor del mozo del reemplazo de 1954
Raimundo Fontán Campos, y debiendo
acreditarse, como determina el artículo

259 del vigente Reglamento de Recluta-
miento, el paradero de su padre, don

Félix Fontán Abollo, natural de Madrid,

hijo de Dolores y de estado casado con

doña Presentación Campos Carrillo,

quien, seerún manifiesta el mozo, des-

apareció en el frente de Brúñete el día

r» de enero de 1939» sin <lue hayan

tenido noticias desde entonces, ruegaa
toda persona que pueda aportar algún

dato con respecto a dicha desaparición

o paradero lo ponga en conocimiento de

esta Tenencia de Alcaldía.
Madrid, 30 de marzo de I954-—Ma|

nucí Torres Garrido»

En su virtud, este Ministerio, de con-
brmidad con el Ministerio de Educación

ional, ha tenido a bien disponer
Artículo primero. Los edificios pro-

Jiedad del Estado o de las Corporacio-
nes locales destinados a casa-habitación,
íue ocupen los respectivos- Maestros,
rrontinuarán afectados a esta finalidad
en todos los Municipios, cualquiera que
»ea el censo de población de éstos^^B

Wculi
endadas por los Municipios menores
20.000 habitantes para casa-habita-
a de los Maestros continuarán ocupa-

s por éstos, acreditándose a los Ayun-
tamientos por la Administración. del Es-
tado las cantidades correspondientes a
la renta de aquéllas.

Artículo tercero. La indemnización
sustitutiva de casa-habitación, en los
mismos Municipios a que se refiere el
artículo anterior será satisfecha confor-
m? a la* disposiciones que la regulan,
<xm cargo a los créditos presupuestarios
\u25a0*! Estado.

(G. C.^1.741) (X.—2.123)

Don Manuel Torres Garrido, Teniente

de Alcalde del distrito Carabancheles,

Hace saber: Que en este distrito se

incoa expediente de padre desaparecido

a favor del mozo del reemplazo de 19^4
Manuel Remón Romero, y <*<*'«•<£
acreditarse, como determina el arucdo

2S9 del vigente Reglamento de Keclu

tamiento, el paradero de su padre Aure-

Hano Remón Menchero, natural de Ma-,

drid, de cuarenta y cinco años, hijo de

Manuel y Petra, y de estado casado con

doña Salvadora Romero Fernández,

quien, según manifiesta el mozo, des-

acedó Te su domicilio en_ Elche pro-

vincia de Alicante, en el ano 1938» sin

que se hayan tenido noticias desde en

tances ruega a toda pegona que pueda

a°^ar alg^n dato con respecto a dicha

desaoarición o paradero lo ponga «1 co

acimiento de esta Tenencia de Alcalde
Madrid, 30 de marzo dc 9s4"

nuel Torres Garrido. ,

(G. C—1-739) (X.—2.122)

Artículo cuarto. Por los Ministerios
e la Gobernación y de Educación Na-
lonal se dictarán, caso necesario, las
"strucciones para el mejor cumplimien-
0 de lo previsto en la presente Orden.
Madrid, 26 de marzo de 1954.

PÉREZ GONZAÜEZ

Publicada en, el «Boletín Oficial del
ado» del día 4 de abril.)

(G. C—1-737.)

IAyuntamiento de Madrid
Negociado de Reclutamiento del distrito

de Carabancheles
3n Manuel Torres Garrido, Teniente
fe Alcalde del distrito Carabancheles,
Hace saber: Que en este distrito se
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adad de la Empresa ;deduciendo la súpli-
ca de la declaración de improcedencia de
la liquidación practicada. —• Resultando
que el Tribunal provincial, en sesión co-
rrespondiente al 21 de septiembre de
1948, acordó la desestimación de la re-
clamación presentada, por entender que
el arriendo de una mina para explotar-
la con fines de lucro, y con las obliga-
ciones derivadas del contrato de arrien-
do, entre ellas las de satisfacer al dueño
de la mina desde la fecha del contrato el
20 por 100 de los minerales extraídos, y
sólo a partir de 1.* de octubre del año
1944, el canon mínimo mensual de 25.000
pesetas supone, frente al criterio contra-
rio sostenido por la parte, la realización
típica de una operación comercial, ya
que ésta puede realizarse por el mismo
propietario de la concesión y por un ter-
cero a través del arriendo de la mina, y
así se explica que en laMemoria del ejer-
cicio 1944, que tiene el valor innegable
de ser uno de los documentos que afec-
tan a la responsabilidad de la Empresa,
se hable de la paralización de los traba-
jos hechos en relación con la mina «Sa-
ra», deduciéndose de ello la paralización
posterior de los trabajos de iniciación de
ía explotación minera, en beneficio pro-
pio de la Empresa ; fallo que en 16 de
octubre de 1948 fué notificado.—^Resul-
tando que en 30 del últimamente expre-
sado mes de octubre, don Luis Santonja
Mercader, con personalidad ya acredita-
da y nombre de la S. A. «Minerales y
sus Aprovechamientos», compareció ante
este Tribunal Central en recurso de alza-
da contar el fallo de primera instancia,
en el que, después de una descripción de
los hechos y un comentario al fallo im-
pugnado, solicita que en su día se acuer-
dé la revocación del mismo, declarándo-
se en su lugar la improcedencia de la cuo-
ta de capital liquidada por el hecho de
que la Sociedad reclamante no dio co-
mienzo a sus operaciones industriales o

son aptos para poder ser discutidos en
vía gubernativa cuando se entiende que
no se da la debida correlación entre los
hechos aceptados en esas Actas y las de-
rivaciones que. conforme a las disposi-
ciones aplicables, deban producir en el te-
rreno tributario, o sea, que lamateria re-
clamable en este caso está limitada a la
calificación jurídicofiscal de esos hechos ;
y segunda, que los hechos recogidos
en las actas de invitación y bilateralmen-
te reconocidos como .ciertos, tanto por
la Inspección como por el contribuyente,
no pueden ser objeto de contiendo ulte-
rior más que eñ el caso verdaderamente
excepcional de que, mediante la oportuna
prueba fehaciente, se venga en conoci-
miento de que hubo error en su determi-
nación.

—
Considerando que por lo que al

presente caso se refiere, la oposición sus-
tentada en el recurso por el apelante no
afecta a la aplicación de las disposicio-
nes pertinentes a los imponibles recono-
cidos como exactos en la correspondiente
Acta de invitación, en la que se aceptaba
la procedencia de tributación por cuota
mínima, hecho que era entonces ocasión
de discutir y aun denegar, llegando inclu-
so a la extensión de Acta de constancia
de hechos, modelo 9, blanca,- en la que
nada se opone a la discusión de cualquier
criterio o teoría, en lugar de seguir elca-
mino del Acta de invitación con su ca-
rácter de declaración o parte de alta.

—
Considerando que el criterio que ahora se
sustenta coincide plenamente con el ya
mantenido por este Tribunal Central en
otras resoluciones, y entre otras, en la
de 31 de octubre de 1947,

El Tribunal acuerda desestimar el re-
curso promovido por la S. A. «Minera-
les y sus Aprovechamientos», contra fa-
llo del Tribunal Provincial de Madrid de
21 de septiembre de 1948, relativo a la
Tarifa IIIde la Contribución de Utilida-
des de los ejercicios y 1945, cuyo
fallo se confirma en esta parte, no por
sus argumentos, sino por los contenidos
en esta resolución.

comprendido desde el depósito hasta la
fuente de la plaza en donde está situado
el Ayuntamiento, con una longitud crie
409 m., y de aquí a la fuente final de
80 mm. diámetro -

Monte públ
Santa Ana».—Especial.— 65. avieFfl

Monte público núm.. 61, '«Las \r"
zuelas».-Especial.-Y monte In-
número 62, «Las Suertes>,.-Especia!

°°
Mancomunados. —

80.
'*2~J!¡í¡¡a

Erial a pastos.
—

i.a,
ídem Id.*—2.1, 6.a— 23^^

1 Las obras se ejecutan en terrenos de
dominio público y privado, cuya ocupa-
ción se solicita. •-27

Las tarifas que se proponen son las si
guien tes:

Contra estas precedentes caracterktLcas y tipos pueden recurrir en pwT
quince días, ante 1.a Jefatura proX-í
del Catastro de Rústica, to^g»
nos-contribuyentes o entidadeí inu-sados. cre-

1,00 pesetas ms durante los veinte pri
meros años

0,25 pesetas m3 a partir de éstos.
Madrid, 6 de abril de 1954.

—
El Inge

niero Director, Ramón M.a Serret.
(G. C.

—
'i.749) (O..

—
24.029) Madrid, a 22 de marzo de iac4— FrIngeniero Jefe provincial, Francisco 2abala.

(G. C.-!.507)Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia Partido judicial de San Martín de Valdeiglesias.— Término municipal de Nalvas del Rey

de Madrid
Partido judicial de San Martín de Val-
deiglesias. —

Término municipal de. Pela-
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la dTqueza rústica catastrada en dicho térmKno, aprobados por este Servicio, que sepublica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados :

yos de la Presa
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la.ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados:

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.— Tipos
unitarios.

Cultivos.
—

Clases : Local, Zona.
—

-Tipos Jlardín.
—

Única.— 1.432 pesetas.
Riego pie huerta.— Única, 29.—1.432.ídem íd. cereales, leguminosas y tu-

bérculos.—Única, 11.
—

1.052.Riego agua elevada noria cereales,
leguminosas y tubérculos.— Única 17

—
722.

'

unitarios

Riego motor cereales, legumbres y tu-
bérculos.

—
Única, 9.a

—
-1. 216 pesetas.

Riego eventual cereales, legumbres y
tubérculos.

—
Única, 11.

—
1.052.

Secano viña.
—

i.a, 16.
—

482.
ídem íd.—2.a, 19.

—
364.

ídem íd.
—

3.a, 22.
—

226.
Secano viña y olivar.

—
Única, 9.a

—
33i-

Riego cigüeñal cereales, leguminosas
y tubérculos.

—
Única, 26.-425.Vid con higueras o frutales.

—
1.*, 17*

403-

\u25a0Era^— Única.
—

282.
\u25a0Secano cereal.

—
1.% 7.a

—
282.

Hldem íd.
—

-2.a, ii.-
—

152.\u25a0 ídem id.—3.a, 15.—70.
\u25a0 ídem íd. y olivar.

—
Única, 12.

—
-246^

\u25a0 ídem olivar.
—

Única, 12^—2x6^^am\\\
IErial a pastos.

—
1.\ 5-'™Iídem íd.

—
10.

—
\u25a08.I

IPinar.
—

Única, 12.
—137^^IMonte bajo. —

Única, 10--x
ICaza.

—
Única, 15.

—
:'.^*%»mkIMonte público nún^^É—Especial.

—49^1

ídem íd. íd.
—

2.a, 19.—325.ídem íd. íd.—3.a, 21.
—

246.
Vid con olivos.

—
i.a, 8.a

—
368.ídem íd.

—
2.a, 12.

—
246.

ídem íd.—3.a, 15.— 171.Vid.—i.a, 18.—364.ídem.
—

:2.a, 21.
—

246.
ídem'.

—
3.», 22.

—
226.

ídem.
—

4.a, 24.
—

187.
Olivar.—i.a, 9.a—,331.
Ídem.

—
2.a, 12.

—
246.

Idemi.
—

3.a, 15.
—

171 m

Cereal higueras o frutales .—ri» 6.*—»
318.

comerciales
Considerando que a este Tribunal com-

pete por razón de materia y de la cuan-
tía del asunto, la resolución en segunda
instancia del presente recurso, conforme
a lo dispuesto en el art. 42 del núme-
ro 2.0 del Reglamento de Procedimiento
económico-administrativo de 29 de julio
de 1924, modificado por la Ley de 9 de
mayo de 1950, y que el recurrente ha
acreditado su personalidad y promovido
la alzada dentro del plazo establecido n
tal efecto en el art. 86 del mismo Re-
glamento.

—
Considerando que la única

cuestión que en la presente alzada ha de
ser objeto de pronunciamiento es la que
tiene por objeto determinar las circuns-
tancias que hayan de concurrir en la li-
quidación girada a consecuencia de acta
de invitación para que pueda ser admi-
tida la impugnación de los hechos en la
misma reconocidos.

—
Considerando que

ya este Tribunal Central, en resolución
de 8 de junio de 1943, cuya doctrina fué
reiterada en acuerdos posteriores, marcó
con clara precisión el alcance del articu-
lo 2.0 de la Ley de 28 de marzo de 1941,
en orden al derecho del contribuyente
para reclamar en vía económico-adminis-
trativa contra los acuerdos dictados por
la Administración <x>mo oferto ríe las lla-
madas A nvitación, siempre y
cuando aquél!; nsocuencia le-
gal de dichas Actas ¡y en congruencia
con el. criterio anterior, otra resolución
de este mismo Tribunal, fecha 19 de ju-
nio de 1945, declaró que teniendo talesActas de invitación el carácter de parte
de alta que les atribuyó la R. O. de 23de septiembre de 1927, que las dio ori-
gen, llevan explícitas la comprobación y
conformidad de la Inspección que las ex-
tiende, y por ello es lógico que los he-
chos que en ellas se consignan hagan fe
a todos los efectos fiscales, y sus con-
secuencias sólo sean impugnables en

Lo que, para conocimiento de la So-
ciedad interesada y por desconocerse su
domicilio, se inserta en este periódico ofi-
cial, advirtiéndole que contra el ante-
rior acuerdo puede interponer recurso an-
te el Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo (Supremo de Justicia) en el
término de tres meses, a contar desde el
día siguiente en que aparezca este anun-cio,

—
El Abogado del Estado, Secreta-

rio, José Mendoza. (Rubricado.)
(G. C.

—
i.721)

—2.7,

v2, nferme-

Caza.
—

Única, 12. ídem íd. íd.
—

2.a, 9.a
—

211.
Idemí íd. íd.

—
3.a, 12.

—
:i2g.

Almendros.
—

Única, 15.
—

171.Secano cereal.
—

i.a, 8.a:
—

247.
ídem íd.

—
2.a, 12.

—
129.

ídem: íd-
—

3.a, 13.— 105.
ídem' íd.—4.% 16.

—
58.

Eras.
—

Única.
—

247.
Prado natural.

—
i.a, 11.—242.ídem íd.—2.a, 13.

—
178.Encinar.— Única, 5.a
—

149.
Cereal con olivos.:

—
i.a, 15.

—
njiÁ

ídem íd,
—

2.a, 16.—153.Cereal con pinos sueltos.— -i.*, g.***
211.

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-
sados.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Aprobado técnicamente por O. M. de
11 de febrero último el provecto de abas-tecimiento de agua v tarifas de aplica-
ción de Valdilecha (Madrid), y en cum-plimiento de lo prevenido en los artículos
43 v siguientes del Reglamento de 30 de
agosto de 1940, se somete a información
publica el citado Proyecto y"tarifas, du-
rante el plazo de quince días naturales, a
contar del siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que las entidades y
particulares interesados puedan presen-
tar en esta Confederación Hidrográfica>' en la Alcaldía de Valdilecha las recla-
maciones que estimen procedentes. A di-
chos efectos se hallará de manifiesto elreferido proyectef en esta Confederación,
sita en Madrid, Agustín de Betancourt!numero 4.

,Madrid, a 22 de marzo de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe provincia!, Francisco Za-
bala.

(G. C.
—

1.506)

Partido judicial de Torrelaguna —Tér-
mino municipal ce Alameda del Valle
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho térmi-
no, aprobados por este Servicio, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Jurr,ta Pericial y contribuyentes
-interesados:

ídem íd. id.
—

2.a, 13.
—

105.
ídem id. íd.

—
3.a, 14.

—
87.

\u25a0 ídem íd. íd.
—4.a, 16.

—
58.

Pinar.
—

Única, 13.-107.
Monte bajo.

—
i.a, 6.a

—
71.ídem íd-

—
2.a, 8.a-—51.

ídem íd.
—

-3.a, 10.
—

32.Erial ai pastos.
—

i.a, 3.a
—

34.ídem id.
—

2.a, 7.a
—

ig.
Monte público núm. 48, «Hoyo de la

Noria y Solana». —Espedal.
—

107.
Monte público núm. 49, «Pinar»».— '

Especial. —
49,

Cerramesa, Barranco del Fresno y
otros. /

Cultivos.—Clases: Local, Zona.
—

-Tipos
unitarios.

Riego huerta.— Única, 12.— 1.052 pe-
setas.

ídem cereal.
—

i.a, 19.
—

626.
ídem id.

—
2.a, 22.

—
-530.Idemjd.—

3.a, 27.
—

409.
ídem prado con árboles.— 1.a,

54i.

Nota-extracio
Las obras que comprende este proyec-

to consisten en una captación de aguas
en la zona del manantial denominado«Fuente del Arroyo», mediante 50 m. 1
de galerías.

3--— Monte público n.iim. 50.
—«Pinarejo,

Villafría y otros.
—

Especial.
—

137.
Monte público núms. 48 y 49 (Manco-

munados) .—
Especial.

Cereai con encinas sudtas. >—» Única,

12.
—

i2g.

ídem íd. i'd.
—

2.a, 7.*
—

385.ídem ¡d. íd.
—

3.a, 10.
—

274.ídem íd.
—

i.a, 5.a
—

465.ídem íd.
—

2.a, 9.a
—

305.
ídem id.

—
3.a, 12.

—
210.

Secano prado natural.
—

i.a, 12.
—

210.ídem íd. íd.
—

2.a, ir¡.
—

178.ídem ¡d. íd.
—

3.a, 14.
—

146.ídem cereal.
—

i.a, ir.- -152.
Ídem id.

—
2.a, 14.

—
87.m íd.— 3.a, 17.— 46.'

te bajo.
—

i.", g."
—

57.
-i id.

—
2.a, 11. 4!.Monte oúblico núm. 59, «La Dehesi-

lian.—-Especial.
—

57.

cuanto se estimen son producidas por
una inexacta aplicación de las Leves tri-
butarias a esos hechos, no siendo admi-
sible que una de las partes que las cons-
tató pretenda posteriormente ir contra

Construcción de una casa de máqui-
nas para la elevación, con un grupo mo-to-bomba eléctrico y otro térmico de re-
puesto, así como la caseta del transfor-mador y rendido de 500 m. de cable dealta tensión.

Caza.
—

15.
—

12

sus. propias declaraciones y negarlas ve-
racidad, sin prueba alguna, apoyándose
en consideraciones de orden subjetivo.

—
Considerando que como síntesis de la
doctrina establecida en las dos resolucio-

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propieta-
rios-contribuyentes o entidades intere-
sados.

Madrid, a 22 de marzo de 1954-
—^

Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

Construcción de un deoósito reguladordel suministro de 275 m* de capacidad yuos arquetas de registro.
Instalación de 502 m. I. de tubería deimpulsión de. 125 mm. diámetro v 72j

metros lineales de tubería de suministrosiendo de 100 mm. diámetro en el tramo

nes a que acaba de hacerse referencia, se
llegara a las conclusiones siguientes: pri-
mera, que los actos administrativos ema-
nados de llamadas Actas de invitación

(G. C—1.515)
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Administración Principal de

Aduanas de la provincia de
Cáceres

ñalado podrá compensarse con los ser-
vicios computables prestados anterior-
mente a la Administración Local.

GETAFE Dado en Madrid, a 3 de abril de 1954.
El Secretario, Santos Valverde.

—
El

Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para la subasta
de las obras de reconstrucción dé la Ca-
pilla del Cementerio de esta Villa, se
hallan expuestos al publico durante el
plazo de ocho días, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

.Los aspirantes presentarán sus instan-
cias, dirigidas al señor Alcalde, en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de

(C—9.225)

Valencia de Alcántara
EDICTO Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, OficialPn„ ei presente se requiere a la per-. oue acredite ser propietaria de un

lete que se encuentra depositado en.
rtmacei.es de esta Aduana, conte-

Vndo diversos efectos de cuero y me-

£TV que en la noche del 27 al 28 de
Subre de i953 f^™n intervenidos por

de Aduanas en el tren Lusita-

na Expreso con dirección a Lisboa, pa-

«que en el plazo de cinco días, a partir

a la fecha de publicación del presente
«licto, manifieste el destino que desea
X- a dichos efectos, pues, transcurrido

dicho plazo, se decretará por esta Ad-

nJnistracióff el abandono de los mismos.

Valencia de Alcántara, 31 de marzo

de jg54._El Administrador.^Gonzato
de los Rí<

1.653*

la provincia
Getafe, 3 de abril de 1954.

—
El Al-

calde, Ji. Vergara.Las pruebas de aptitud consistirán en
demostrar el mínimo de conocimientos
y explicar las fundones propias enco-
mendadas- a- las respectivas plazas, de-
mostrando asimismo los conocimientos
que posean los concursantes sobre fun-
cionamiento de motores eléctricos, bom-
bas y motores de explosión.

(G. C—1.731) (O.
—

24.024)
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico: Que en. la causa instruida

en el Juzgado de instrucción, número 16,
de esta capital, por injurias, a instan-
cia de Carlos María Martínez Bellón y
don Pedro Pinto Parran, se ha dictado
por la Sección sexta de esta Audiencia
Provincial la providencia del tenor li-

sig'uiente^B

Magistratura de Trabajo num. 1,
de Madrid

Las pruebas se celebrarán en este
Ayuntamiento después de transcurridos
los dos meses de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficialde la
provincia y tendrán lugar el día y hora
que con diez días de anticipación, cuan-
do menos, se anunciará en él tablón de
anuncios del Ayuntamiento. x

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo núm. i,de es-
ta capital y su provincia.
Hago saber :Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, a instancia
de La Unión y El Fénix Español, Com-
pañía de Seguros Reunidos, contra la
Empresa Motores Madrid, S. A., sobre
exacción de primas de Seguro de Acci-
dente de Trabajo, he acordado sacar a
pública subasta,' por . término de ocho
días, los bienes que a continuación se ex-
presan, y que se encuentran depositados
en el domicilio de la empresa, calle de Si-
glo Futuro, Colonia de la Prensa, Ca-
rabanchel Alto, cuyo remate tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, piso bajo, el día
4 de mayo próximo, y hora de las once y
media de su mañana; advirtiéndose que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación, y
que para tomar parte en la misma debe-
rán los licitadores depositar previamente
el diez por ciento del avalúo, sin cuyo
requisito no tendrán, digo, serán admi-
tidos.

Por dada cuenta, requiérase a don Pe-
dro Pinto Parran por medio de edictos,
que se publicarán en los periódicos ofi-
ciales, a fin de que en el término de
cinco días designe nuevo Procurador
que le represente en esta causa, bajo
apercibimiento de que, de no verificarlo,
continuará la causa sin su intervención.
Lo acordaron, los señores del margen,
v rúbrica del señor Presidente, de- que

(B.—1.657) El Tribunal calificador estará consti-
tuido por el señor Alcalde, un Maestro
Nacional, dos señores Concejales, un re-
presentante de los funcionarios y el se-
ñor Secretario del Ayuntamiento^ o la
persona que haga sus veces. También
figurará, el representante que nombre la
Dirección General de Administración. Lo-
cal.

Delegación de Hacienda de
Tarragona certifico

Y para .su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que
sirva de cédula de requerimiento a don
Pedro Pinto Parran, expido y firmo la
presente en Madrid, a 29 de marzo
de 1954.

—
Enrique Torres Estrada.

(B.
—

1.606)

Tribunal provincial de Contrabando y
Defraudación

El Tribunal calificará de cero a diez
puntos por cada componente, dividién-
dose ei total de puntos entre los miem-
bros del Tribunal, quedando eliminado
el aspirante que no obtenga cincopuru^

cada ejerciciOj^^^^^^^^

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el paradero de Ma-
rio Pizzi Foschi, que tenía su domicilio
eñ Madrid, calle de Gonzalo de Córdoba,
número 11, se le hace saber por la pre-
sente que el limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, como Presidente, ha acordado en
el expediente núm. 14/52, de defrauda-
ción, que se le ha instruido en virtud de
acta de aprehensión levantada por la Po-
licía en 17 de febrero de 1952, que el co-
nocimiento y sanción de la infracción co-
metida corresponde al Tribunal en Co-
misión permanente, por ser.de 12.000 pe-
setas el valor del automóvil aprehendi-
do, para que pueda interponer recurso
de suplicación contra dicha valoración
en el siguiente día al en que se publi-
que esta notificación, según el apartado
2) del artícuio 75 de la vigente ley de
Contrabando v Defraudación.

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

) calificjad|or resolverá las
incidencias del concurso sin ulterior ape-
ladón.

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

Certifico: Que en la causa seguida en,

el Juzgado de instrucción número 16, a
instancia de don Jorge Gesiler, por su-
puesto delito de aborto, con el núme-
ro 253, de 1949, se ha dictado por la
Sección primera de esta Audiencia Pro-
vincial la providencia del tenor literal
siguiente :

La carta-orden que precede únase al
roüo de su razón, y por lo que resulta
de su diligenciado y toda vez que se
desconoce el actual domicilio o parade-
ro del querellante don Jorge Geisler,

requiérasele ñor edictos, que se inser-
tarán en el Boletín Oficial de esta

provincia, para que dentro del término
de diez días, contados desde el siguien-
te al en que aquella inserción se veri-
fique, designe nuevo Procurador y Abo-
gado, para que continúen defendiéndole
y representándole en esta causa, por ha-
ber renunciado a ello los que venían,

verificándolo, O diga si se le nombran

del turno de oficio, bajo apercibimiento,
si no lo verifica, de continuar el curso
de la causa sin su intervención.

—
Ma-

drid, 18 de septiembre de 1950.—Hay

una rúbrica.— Ilegible. (Rubricado).

Bienes que se subastanNavalcarnero, 13 de marzo de 1954.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.588) (O.— 23.976)

CHINCHÓN

Una fresadora universal marca
«E, P. P.», de Valencia, con motor aco-
plado de 2 HP-, núm. 6.265, 16.000 pe-
setasH

Instruido expediente núm. ide su-
plemento de crédito para atender al pa-
go de las obligaciones del Presupuesto
municipal ordinario, cuyo detalle consta
en el referido expediente,, se expone al
público por plazo de quince dias, para
oír reclamaciones, con arreglo al vigente
Reglamento de Hacienda municipal y
ley de Régimen Local.

Chinchón, a 3 de abril de 1954.— El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.736) (O.—24.020)

?rUna sierr '\u25a0 18 pulí
adas, marca «Bético», con motor de 1,5

HP. de fuerza, 15.000 pesetas.

Una fresadora universal marca «Gabe»-
A, con motor acoplado de 2 HP. de fuer-
za, núm 34.408, 10.000 pesetas.

Tarragona, 23 de marzo de 1954- —^
Secretario, F. Sotelo.

—
Visto bueno: E

Delegado' de Hacienda^PresidenteP. S., Agustín A. MuñozB
Dado en Madrid, a 2 de abril de 1954.

El Secretario, Santos Valverde.
—El

Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Total, 41.000 pesetas

(C—9.221)

(G. C—1.751) (c-^.224)

AYUNTAMIENTOS COLLADO VILLALBA
Por el presente se anuncia al público

la celebración de la subasta para el

arrendamiento de la explotación del

quiosco situado en la plaza de El Raso,

de este término munidpal, la cual ten-

drá lugar el día 30 de los corrientes,

a las once de la mañana, sirviendo de

tipo base de la misma lacantidad de dos
mil quinientas pesetas.

Él pliego de condiciones se halla ex-

puesto al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento.
Collado Villalba, a 5 de abril de 1954-

El Alcalde, Luis Antonio Vacas.
'(G. C—1.735) (O.—24.021)

Magistratura de Trabajo núm. 1,
NAVALCARNERO

BASES DEL CONCURSO PARA CUBRIR EN

PROPIEDAD DOS PLAZAS DE ENCARGADOS DE

LAS BOMBAS Y MOTORES DE LOS TOZOS DE

de Madrid
Don Fernando Hernández San Román

Magistrado de Trabajo núm. 1, dees
ELEVACIÓN DE LAS AGUAS ta capital v su provincia Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y para que
sirva de cédula de requerimiento a don
Jorge Geisler, expido la presente, que
fiirmo en Madrid, a 26 de marzo de
iqS4.—Enrique Torres Estrada.y54

(B.—1.607)

Vacantes en esta Corporación dos
plazas de encargados de las bombas y
motores de los pozos de elevación de las
aguas, y puestas a disposición de este
Ayuntamiento por el Excmo. señor Pre-
sidente de la Junta Calificadora de As-
pirantes a Destinos Civiles, se convocan
a concurso para ser cubiertas en pro-
piedad, con arreglo a las siguientes

Hago saber : Que en ios autos segui-

dos ante esta Magistratura, a instancia
de Wenceslao Sánchez Muñoz, contra

don José Hernández y don Jesús Gozu-
11a, «Repuestos Atocha», sobre reclama-
ción de salarios, he mandado sacar.de
nuevo a pública subasta, por haber sido
declarada en quiebra la anterior y por

término de ocho días, los bienes que a

continuación se expresan, y que se en-

cuentran depositados en la demandada,

General Primo de Rivera, núm. 7, «Re-

puestos Atocha», cuyo remate tendrá lu-
g-ar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en el paseo delGeneral Mar-

tínez Campos, 23, piso bajo, el día seis

de mayo próximo, y hora de las once y

medía de su mañana, advirtiendose que
no se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes de la tasación, y
que para tomar parte en la misma debe-
rán los licitadores depositar previamente

el diez por ciento del avalúo, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

BUSTARVIEJO
Aprobada por este Ayuntamiento la

Ordenanza del arbitrio municipal sobre

perros, se expone al público en esta be-

fretaría por término de quince días, pa-

ra que puedan presentar las reclamacio-

nes que estimen oportunas.
Bustarviejo, 2 de abril de I954-—^

Alcalde, Jlusto Díaz
i-734)B

BASES
Las personas que para tales cargos

resulten nombradas se encuentran obli-
gadas a residir en las inmediaciones del
centro de trabajo, el cual dista unos tres
kilómetros aproximadamente del casco
urbano de esta población.

Los nombrados disfrutarán del haber
anual de 5.000 pesetas y dos pagas ex-
traordinarias y demás beneficios que las
Leyes o el Ayuntamiento puedan tener
reconocido o reconozcan a los demás
funcionarios de su clase.

Podrán tomar parte en este concurso
todos los que reúnan las condiciones ge-
nerales de capacidad enumeradas en el
«rticulo 19 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local y estén
comprendidos entre la edad de veintiuno*

cuarenta y cinco años ;si bien, de con-
formidad a la norma séptima del ar-
ticulo 19 del expresado Reglamento, el

tsxceso del límite máximo de edad se-

Certifico:Que en. la -causa instruida
en el Juzgado de instrucción número 16,

de esta capital, por estafa, con el nú-
mero 33, de 1946, de sumario, y 4-i93>
de 1951, de rollo, a instancia de dona
Angeles López Budón Ramos, se ha dic-

tado por la Sala de Vacaciones .de esta

Audiencia Provincial la providencia del
tenor literal siguiente:

(O.—24.022)

MANZANARES EL REAL

Aprobados por el Ayuntameinto Pleno

de esta Villa los pliegos de ediciones
que han de regir la subasta publica para

la ejecución de las obras de ampliación
para el abastecimiento de agua a esta

localidad, se hallan expuestos al publi-

ca durante ocho días, a los efectos que

determina el artículo 312 de la ley de

Régimen. Local vigente.
Manzanares el Real, a 2 de abril de

1954.-EI Alcalde, Julián M. Arroyo.

(G. C.-I.733) .(0.-*4.°23)

Providencia
El exhorto y diligencias que preceden

únanse al rollo de su razón, y toda vez.
que se desconoce el actual domicilio o

paradero de la querellante doña Angeles
López Burdón Ramos, para la práctica
de las diligencias acordadas, llámesela
por eructos, que se insertarán en el Bo-
letín Oficlatl de esta provincia, para
que dentro del término de diez días,

contados desde d siguiente al en que

Bienes que se subastan

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, núm. 56.899,

2.500 pesetas.
Un cambio de coche «Ford» A, 2.000

pesetas.
Total, 4.500 pesetas_
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IJusta Lope Loioual,
venta en pública subasta ñor -a a
vez, la siguiente:

' - Pnm«ra
la inserción, se verifique, comparezca
ante este Tribunal a la aludida dili-
gencia, bajo apercibimiento, si no lo
cumple, de continuar la tramitación de
la causa sin su intervención.

—
Hay una

rúbrica.
—

Luis González. (Rubricado).
Y para su inserción en el Boletín

Oficial, de esta provinda, por la rebel-
día-de doña Angeles López Burdón Ra-
mos, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 26 de marzo de 1954.

—
Enrique

Torres Estrada.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 2 de abril de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—1.719)

tos Sanz López para la exacción de una
multa impuesta por la Fiscalía Provincial
de Tasas de Madrid, ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y pre-
cio de su tasación, los siguientes bienes :

Una casa en la villa de Cam^ ,
Criptana y su calle de la vS ?Criptana, número cuatro, qUe m¡H

'*
cuatrocientos cincuenta y cinco Z .mÚde superficie, y linda: ¿or la d^08cotí otra de doña Paz Baillo- i™?- a>-
da, otra de los herederos de' dd T"
nigno de la Guía y de ía viuda de 5?Bernardino Rubio; por la esnaldl ,
calle de la Reina Crimina; ¿Tel L

'*
te, con dicha de la Virgen de la r •
tana. Pertenece a la señora López bS"ronat la anterior finca por adjudicad!'
que se le hizo en las operaciones de t«lamentaría de su madre doña ToJI"Boronat López, protocolizadas ante JíNotario don Enrique García Duarte dCampo de Criptana, el día dos de o'ctubre de mil novecientos dieciséis

Un molino de café marca «Garante» ;
otro molino de café marca «Ortega», y
una registradora marca «National», nú-
mero 1.642.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, el
día veinticuatro de abril próximo, y ho-
ra de las doce de su mañana, con suje-
ción a las siguientes

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a Ja Administración,
que por don Rafael Más Vahe, y bajo el
número 71, de 1954, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 10

de febrero de 1954, que desestimó la
reclamación del recurrente por concepto
de contribuciones especiales. (Expedien-
te 827, de 1950).

(B.—1.608)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Condiciones

Primera. Salen a subasta por la can-
tidad de 8.000 pesetas, precio en que han
sido tasados, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
expresado precio.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Madrid, y bajo el número 6o, de
1954, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo de la Comisión Municipal Per-
manente del Ayuntamiento de Madrid
de 17 de febrero de 1954, que desestimó
el recurso de reposición interpuesto con-
tra el acuerdo por el que se nombró a
don Ramón Ortiz Farre para ocupar la
plaza de Jardinero Mayor. \u25a0

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 2 de 'abril de 1954.
—

El Se-
cretario (FirmadolB Segunda. Que los que deseen tomar

parte en la subasta habrán de consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del indicado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los bienes que se su-
bastan se encuentran depositados en Bra-
vo Murillo, núm. 206, siendo su depo-
sitario el propio sancionado.

Dado en Madrid, a 24 de marzo de
1954.

—El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Miguel
Granados.

.Tasada en la. cantidad de doscientascincuenta mil pesetas.(G. C—1.698)
Y se advierte a los licitadores

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Sociedad Española de Cons-
trucciones Electromecánicas, S. A., y
bajo el número 76, de 1954, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 10 de diciembre de 1953, que
desestimó la reclamación de don Juan
B. Erice Adárraga, como Director de la
Sociedad recurrente, contra liquidación
practicada por la Administración de
Rentas Públicas de esta provincia por
tarifa primera de Utilidades sobre Plus
de Cagas Familiares del tercer trimestre
de 1952, cuya cuota importó 9.315^7
pesetas. (Expediente 995, de 1952).

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, se haseñalado el día veinticuatro de mayo
próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-sación:, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(C—9.227) Que para tomar parte en el acto de-berán consignar previamente, en la me-sa del. Juzgado o en el establecimientopúblico destinado al efecto, una canti-dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, 29 de marzo de 1954.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—1.628)
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

Don Segismundo Martín Laborda y Ro-
meo, Magistrado, Juez de instrucción
del Juzgado núm. 2, de los de esta
capital.

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, y bajo el número 59, de
1954, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
Decreto del Excmo. Sr. Presidente de
la Diputación Provincial de Madrid de
12 de diciembre de 1953, por el que se
autoriza a la Compañía recurrente para
efectuar un cruce aéreo de línea tdefó-
nica en el camino de Miraflores a Canen-
cia a la comarcal del Valle de Lozoya, y
otro en el kilómetro 17 del mismo ca-
mino, siempre que se cumplan las con-
diciones que se establecen.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda.

Hago saber: Que en¡ este Juzgado se
siguió sumario con el núm. 232, de
1949, por imprudencia, contra Mariano
Aragón Contreras, apareciendo como
responsable civil subsidiario don Luis
Aragón Bernabé, que como tal y por
la insolvencia del primero fué condenado
por la Sección primera de esta Audien-
cia Provincial, era sentencia de 15 de
enero de 1953, al pago de las indemni-
zaciones que en ella se determinan, y
en cumplimiento de lo dispuesto en la
indicada sentencia, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda
vez y término de ocho días, el camiótí
embargado a don Luis Aragón, Berna-
bé, de su propiedad, núm. 28.686, mar-
ca «Bussing», con motor núm. 11.275,
de 39 HP, .bastidor núm. 11.193.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; yMadrid, 31 de marzo de 1954.
—

El
Secretario (Firmado).

ÍG. C-1.657) Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, sin destinarse a su extinción, el
precio del remate, el cual podrá hacerse
a calidad de cederlo a un tercero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZCADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Dado en Madrid, a siete de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, P. S. ,.(Firmado ).—El Juez
de primera instancia, jesús. Carnicero.

(A.
—

22.087)
JUZGADO NUMERO 1

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. edicto

Madrid, 30 de marzo de 1954.
—El

Secret ario (Firmado ).
El señor Juez de primera instancia nú-

mero uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en el expe-
diente de apremio que se sigue contra
don Ramón González Fernández para la
exacción de una multa impuesta por la
Fiscalía Provincial de Tasas, ha acorda-
do sacar a pública subasta, por el precio
y condiciones que a continuacóin se ex-
presan, una caja registradora marca «Na-
tional», número 317-99, núm, 912.504.

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
uno de abrilpróximo, y hora de las doce
de la mañana, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, con_sujeción a las si-
guientes

JUZGADO NUMERO 5(G. C—1.656)
Para cuyo remate se ha señalado el

día 26 del actual, a las doce horas, ce-
lebrándose doble y simultáneamente, en
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, y en el de Col-
menar Viejo, bajo las condiciones si-
guientes :

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, y bajo el número 61, de
ig54, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
Decreto del Excmo. Sr. Presidente de
la Diputación de Madrid de 12 de di-
ciembre de 1953, por el que se autoriza
la instalación de un cruce aéreo de línea
telefónica en la carretera de Aranjuez a
Brea, en su kilómetro 1, hectómetro*9,
supeditando esta autorización al cumpli-
miento de varias cláusulas impuestas por
el señor Ingeniero Director de Vías y
Obras Provinciales.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos-a instancia de «Azma», Socie-
dad Anónima, contra don Luis Alvarez
Zamanillo, en reclamación de cantidad,
se anuncia la venta* en pública subasta
de diferentes bienes muebles embarga-
dos a! ejecutado, depositados en el do-
micilio del mismo, calle de Benito de
Castro, número tres, de esta capital.

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de 6.250 pesetas, rebajado ya el
25 por 100 del que se fijó para la pri-
mera subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
a misma.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
esta blecimiento público destinado al
efecto, el 10 por ioo efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Tasados pericialmente en la cantidad
de trece mil cien pesetas.

Condiciones

Primera. Sale por la cantidad de
1.250 pesetas, precio.de su tasación, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día tres de mayo próximo,
a las doce horas.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta los licitadores tendrán que con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento del expresado
tipo.

Que el mencionado camión) se encuen-
tra depositado en la Casa Ayuntamiento
de Colmenar Viejo, donde podrá ser
examinado por los que deseen tomar
parte en dicha subasta.

Madrid, 3 de abril de 1954.
—

El Se-
cretario (Firmado). Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo.

(G. C—1.720)
Tercera. Que la máquina que se su-

basta se encuentra depositada en la ca-
lle del Pez, núm. 18, siendo su deposita-
rio el propio sancionado.

Madrid, 2 de abril de 1954.
—El Se-

cretario,. Antonio Yáñez.
—

El Juez de
instrucción, S. Martín Laborda.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los. que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por José Juárez Moratilla y otros
(Desinfectores camilleros del Laborato-
rio Municipal de Higiene), se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre resolución tácita por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, que
clasificó a los recurrentes como personal
obrero, y no como personal de Servicios
Espedales equiparados en todos y para
todos los efectos a los Auxiliares admi-
nistrativos.

(B.
—

1.722) Que para tomar parte én el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Jiuzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez P°r
ciento efectivo del tipo de tasación, sin

cuyo requisito rto serán admitidos ;y.
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero.
Dado en Madrid, a tres de abrHje

mil novecientos cincuenta y cuatro.
Secretario, P. S. (Firmado).— El. Ju<*
de primera instancia, Jesús Cárnico*

-
(A.—22.085)

Dado en Madrid, a 24 de marzo de
1954.

—El Secretario, José de Molinuevo.
Él Juez de primera instancia, Miguel
Granados.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(C.
—

9.226) Por el presente, que se expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia número cin-
co en los autos sobre procedimiento
judicial sumario, promovidos al ampa-
ro del articulo ciento treinta y uno dela ley Hipotecaria, a instancia de don
José Ruiz Ballesteros y don MarianoBaranda Sáinz Baranda, contra doña

JUZGADO NUMERO i

edicto
El señor Juez de primera instancia nú-

mero i, Decano, de los de esta capital,
en providencia dictada en el expediente
de apremio que se sigue contra don San-
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JUZGADO NUMERO 16 ción, núm. 3, de Madrid, por haber sidodejado sin. efecto su procesamiento

(B.-1.501)

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
LnminaiJÉ

m

comparecerá en el Jjuzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en
la calle dd General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria era los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, cora el fin de ser reduddc a pri-
sión, en sumario que contra el mismo se
instruye con, el núm. 310, de 195 1, por
estafa..

El señor Juez de primera instancia
AA núm. 16, de Madrid, en providencia
íu este mismo día, dictada en autos de
w¡0 declarativo- de mayor cuantía,

bromovidos por. doña Hortensia Barré

Bueno declarada pobre en sentido le-

al contra doña Facunda Martín Pe-

frote 'asistida de su esposo don Joaquín
Pérez y oltros,; sobre declaración de

inexistencia' de escritura-acta notarial
otorgada el 28 de mayo de 1935 por don
losé Martín Perrote y otros extremos,
¿a acordado admitir dicha demanda y
emplazar a doña María Adela y doña

María Antonia Martín, hijas y presun-

tas herederas de su fallecido padre don

Antonio Martín. Perrote, hijo a su vez y

también presunto heredero de don Aqui-

lino Martín Perrote y .doña María Pe-.
note Baffino; a don Pedro Martín Fe-

rróte como presunto heredero de sus
padres ya citados, y a los demás posi-
bles herederos o causahabientes desco-
nocidos de don Aquilino Martín Perro-

te doña María Perrote Baffino, don
Antonio Martín Perrote y, en su caso,

de don Pedro Martín Perrote, asi' como
a cuantas personas se consideren con al-
gún derecho a la sucesión intestada de

ambos cónyuges, como -se verifica por
medio de la presente cédula para que
dentro de nueve días improrrogables
comparezcan en los autos, personándose

en forma., con apercibimiento de que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, y hacién-
doles saber que las copias de lá deman-
da y documentos están a su disposición
en Secretaría.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
(B.-i.587)

Salazar Laria (Olivia), natural de
Bilbao, .hija de Manuel y de Olivia, de
veinticuatro años de edad, soltera,' de
profesión sus labores, domiciliada últi-
mamente en la calle Bretón de los He-rreros, número 65, procesada en suma-
rio instruido con el número 13, de 1954,
por hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fui' de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada por auto dictado en
25 de marzo de 1954.

(B.—1.614)

JUZGADO NUMERO 4Calle Alonso Majagranza (José), na-
tural de Loeches (Madrid), de estado
casado, de profesión Agente de Segu-
ros, de treinta y seis años, hijo de
Faustino y de Estefanía, domiciliado en
la calle de Hernán Cortés, número 6,
procesado por hurto en causa núm. 217,
de 1952, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Doctor don Isi-
dro Domínguez Catalán, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Ramírez Aguirre (Jesús), de cuaren-
ta y cinco años, de estado casado, de
profesión del comercio, natural de Bur-
go de Osma, hijo de Tiburcio y de Vic-
torina, domiciliado últimamente en la
calle de la Ballesta, 26, pensión, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario número
164, de 1951, que se instruye contra el
mismo sobre tentativa de estafa, en el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias.

(B.—1.630)

Mate Cabezón (Lucio), de cincuenta
y dos años, casado, escribiente, hijo
de Francisco y de María, natural de
Villalobóni (Palencia), que vivió última-
mente en la Costanilla de San Andrés,
número 8, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños, número i,piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación de esta requisitoria
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, con el fin de ser re-
ducido a prisión, en sumario que contra
el mismo se instruye con el número 87,
de 11 1 1 11 IhuImM

(B,—1.502)

Sierra Esteban, (Celedonio), -de trein-
ta y un años, de estado soltero, de pro-
lesión solador, natural de Hinojosa San
Vicente, domiciliado últimamente en,

Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2o, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número i, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario numero 285, de 1949, que se ins-
truye contra el mismo sobre robos, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias.

(B.—1.629)

Fernández Sanfiz (Emilio), de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Jesús y de
Natividad, natural de Tetuán de las Vic-
torias, con domicilio últimamente en
una chabola al final de ¡a calle de Cá-
ceres, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción número 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso bajo, en el término de
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, con el fin de ser reducido
a prisión! en sumario que contra el mis-
mo se instruye por escándalo público
con el número 214, de 1951.

(B.-1.605)

Mora García (Cristóbal), natural de
Linares (J|aén), de estado soltero, sin,
profesión, de sesenta y dos años, hijo
de José y de María, cuyo último domi-
cilio no consta, procesado por hurto en
causa número 344, de 1953, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 4, Secre-
taría del Doctor don Isidro Domínguez
Catalán, para ser reducido a prisión, en
dicha causa, en. la Cárcel de esta capi-
tal, cómo preso comunicado.

(B.-,.5o3)

Sáez Martín (Benita), de veinticinco
años, de estado soltera, de profesión
sus labores, natural de Viñaderos, domi-
ciliada últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante ei
Juzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos
que la resultan en el sumario núm. 285,
de 1949, que se instruye contra la mis-
ma sobre robos, en el que se ha dictado
su prisión provisional y que manda lla-
marla, por requisitorias.

Y para que sirva de empiazannento

en forma legal a los demandados expre-
sados, cuyo paradero y domicilio se des-
conoce, expido la presente para su pu-
blicación en ei Boletín Oficial de la
provincia y la firmo y sello en Madrid,

con. el visto bueno, del señor Juez, a

5 de abril de 1954-
—

EÍ Secretario,
M. Gómez de Parada.

—
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Fir-
madolB

(B.—1.604)

(B.—1.540) . López Serrano (Rosa), de dieciocho
años en diciembre de 1948, hija de Fran-
cisco y de Sara, sirvienta, natural y
vecina de Tetuán de las .Victorias, con
domicilio últimamnte en la calle de Cha-
martín, número 8, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 9, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, piso bajo, . en
el término de diez dias, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con el
fin de ser reducida a prisión, en su-
mario que contra la misma se instruye
por falsedad y estafa cora d número 327,

1948H

JUZGADO NUMERO 5
Benito Benítez (Manuel), de -treinta

y dos años, hijo de Florencio y de Fran-
cisca, natural de La Carolina (Jaén),
que vivióén la calle de Manuel Fernán-
dez y González, -y cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en sumario 348,
de 1953, P°r hurto, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, numero 1, dentro del término' de
diez días.

(B.—1.504)
(B.—1.755)

José Girón García, de cincuenta y tres
años, de estado casado, de profesión
mecánico, natural de Madrid, hijo de
Pedro y de Julia, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,
a responder de los cargos que le" resul-
tan en el sumario número 44, de 1954,-
que se, instruye contra el mismo sobre
abandono de familia, en el que se hí»
decretado su prisión, provisional y que
manda llamarle por requisitorias.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los proeesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-1.452)

JUZGADO NUMERO 7
Ortiz" Urosa (Isidro), de cuarenta

años, casado, Agente de Contrata-
ción de fincas, que vivió en la calle

de los Madrazo, número 18, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, Secretaría de don José
María López Orozco, a fin de notificarle
y llevar a efecto el auto de prisión con-

tra el mismo dictado en el sumario que
se instruye con el número 517, de 1946.

(B.-1.581)

(B.—1.603)
(B.-1.505)

Cuadrado Barranco (Agustín), de
veintinueve años, soltero, hijo de Agus-
tín y de Soledad, vendedor, natural de
Dalia (Almería), con domicilio última-
mente en la calle de Arriaza, núm. 15,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de los de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso bajo, en el término dte
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la~provincia, con el fin de ser redu-
cido en sumario que contra el mismo se
instruye por apropiación indebida, con

número 143, de i95°H

Ramírez del Rio (Ceferino), de vein-
l.idós años, de estado soltero, de pro-
fesión cocinero, natural de Madrid, hijo
de Ceferino y de Angela, domiciliado
últimamente en Sáinz de Baranda, 21,

comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 20,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, inúmero 1, a responder de los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 174, de 195 1, que se instruye con-
tra el mismo sobre apropiación indebi-
da, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por ¡equisiíoriasB

JUZGADO NUMERO 3
Quejido Maritorer.a (Timoteo Luis

Enrique), natural de Gijón (Asturias),
hijo de José y de Luisa, de treinta y
tres años de edad, soltero, de profesión
empleado, domiciliado en la calle de Pa-
lencia, número 22, comparecerá dentro
dd término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 3, de Madrid,
Secretaria de don Pedro Pérez Alonso,
para ser reducido a prisión, con el.fin
de que cumpla la pena que le ha sido
impuesta en sumario^númer^227^deI945, por atentadoH

Taranco Elvira (Esteban), de treinta

y un años, soltero, empleado, hijo de

Sócrates y de Josefa, natural y vecino

de Madrid, que tuvo su domicilio en la

Ribera de Curtidores, número 3, y cuyo
paradero se desconoce, comparecerá
dentro del término de diez días, conta-

dos desde el siguiente al de la publi-
cación, de la presente en los «Boletines
Oficiales», del Estado y de la provincia,

ante el Juzgado de instrucción num. 7,

de Madrid, a fin de notificarle y llevar

a efecto el auto de prisión contra el mis-

mo dictado por la Superioridad en el

sumario i86^k^94-^^^P^™indebidaH

(B.—1.602)

JUZGADO NUMERO 20

(B.-1.364)

González Rubio-Candel (José Anto-
nio), que también usa el de Alfonso
González Candel, de veintiocho años,

de estado soltero, estudiante, natural y
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Cristóbal Bordíu, 46, compare-
cerá en término de diez días ante el
luzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario núm. 19,

de 1944, que se instruye centra el mis-
mo sobre estafa, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número segundo del

JUZGADO NUMERO 21

Nieto Santos (Josefina), de.vdnti-.
nueve años, de estado soltera, de pro-
fesión bordadora, natural de Villa-
rrobledo (Albacete), hija de Juan Ra-
món y de Manuela, domiciliada última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-t
mino de diez dias ante el Juzgado de
instrucdón número 21, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,

a responder a los cargos que la resul-
tan en el sumario número 223, de 1950,.

que se instruye contra la misma sobre
abandono de un menor, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
se manda llamarla por requisitorias,.

(B.—1.555)

,Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
d Boletín Oficial de la provincia de
Madrid del día 25 de abril de 1951, y en
d «Boletín Oficial del Estado» del día 8
de julio del mismo año, por las que se
llamaba a Bartolomé Raga Martínez, de
cincuenta y siete años, viudo, industrial,
vecino de Valencia, calle de Ballesteros,
número 5, como procesado en el suma-
rio número 36, de 1951, instruido
contrabando en el Juzgado de instruc-

(B.—1.577)

JUZGADO NUMERO 9

Gelapo González (Vicente), de trein-

ta y urTaños, casado, viajante h.,o de
Manuel y de Francisca, natural de H He
de Alba (Zamora), con domicilio últi-
mamente en Salamanca, caHe Prunera

número 1.1, barrio Nuevo de Chamberí,
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como comprendida en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
eiamiento Criminal.

ción número 1, de Gijón, con el fin de
constituirse en prisión y serle notificado
el procedimiento e indagado.

(B.—1.541 bis. E. 15)

sión, acordada por la Superioridad en el
sumario que contra los mismos se sigue
bajo el número 38, de 1951, por el de^

de roboB

prisión en la Cárcel del partido vpender de los cargos que le resulL^"(G. C.-1.607) (B—i.59\nj
(B.-1.511)

(G. C—1-535) (B.—1.541) Santamaría Martínez (Julián!
veintiún años de. edad, de estado sottero, de profesión fontanero hiir. aNicasio y de Longinas, natural de Aij madrones, y vecino de Alcalá de Ha nares, procesado en causa que se le

'

truye con el número 348, de i95Iel supuesto delito de hurto, £
'

IC^a, -"i6 £ Juz&ado' fe instruccióVlAlcalá de Henares en el término de dip
i días, a fin de constituirse en prisión
> la Cárcel del partido y responder de Sicargos que le rcsulten^^^H^H^MÉC.-i.6o5]B¡|B

JUZGADO NUMERO 22 MALAGA

Boiza Sánchez (Juan), de veintisiete
años, casado, industrial, hijo'dte J|uan
Cirilo y María del Pilar, matural y ve-
tino de Madrid, cuyo último domicilio
lo tuvo en la calle Jerónima Llórente,
número 44, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 22, dte Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
primero, al objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada en reso-
lución de fecha 16 de marzo de 1956,
en. el sumario que contra el mismo se
instruye con el número 399, del año

1952, por delito de estafa.

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado,
Juez dte instrucción número 3, de esta
capital.

Romero Hinojosa (Pedro Antonio),
de cincuenta y un años de edad, de es-
tado soltero, hijo de Joaquín y de Sofía,
natural de Almodúvar del Campo, veci-
no de Madrid, o en Sevilla, Ciudad Jar-
dín, calle 16, manzana 88, en la actua-

lidad en ignorado paradero, de profe-
sión pintor, con instrucción y antece-
dentes penales, procesado en causa se-
guida en éste Juzgado por el delito de
estafa, número 69, de 1949, rollo 906,
por medio de la presente se cita, llama
y emplaza para que en término de diez
días, siguientes a la publicación de la
presente, comparezca ante este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, a consti-
tuirse en prisión por referida causa.

SEVILLA

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Enrique
Rozas Martínez de la Vega, hijo de
Carlos y de Paulina, de treinta y siete
años de edad, natural de Mieres, pro-
vincia de Oviedo, y cuyo actual parade-
ro se ignora, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde la
inserción de la misma en los «Boletines
Oficiales» de ésta provincia y de las de
Madrid y Santander, comparezca en el
expresado Juzgado para constituirse en
-prisión, en la causa que contra el mismo
se instruye por el delito de estafa, nú-

73, IQ54H

(B.-i.589)

Izquierdo Ortega (Amparo), de cuarenta y cuatro años de edad, de estadocasada, de profesión sus labores, hija
de Esteban y de Atanasia, natural deCubilla del Pinar, y vecina del Puentede Vallecas, calle Fernández Poza
procesada en causa que" se la instruye
con el número 242, de 1951, por eJ su-
puesto delito de abandono de familia
comparecerá ante el Juzgado de instruíción de Alcalá de Henares en el término"
de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido- y res-
ponder de los cargos que la resulten

(G. C— 1.608) (B.—i.59oj

(B.-1.532)

Torres Martín (Manuel), de treinta
y dos años, casado, hijo de Miguel y
de Juana, comerciante, natural de Gua-
dalajara, y vecino die Valencia, calle
Ciscar, número 22, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 22, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de notificarle el pro-
cesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria, practicar otras diligencias y
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario que contra el
mismo se instruye con el número 29, del
\u25a0corriente año, por el delito de estafa.

(B.—1.482. -E. 9) (B.—1.694 E. 4)

LEGANÉSTAMARITE DE LITERA
Por la presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez comar-
cal de esta villa, en los autos de juicio
verbal de faltas número 41, de 1953,
seguidos por hurto, contra otros y Da-
niel Costa Vao, alias «el 'Muñera», que
se encuentra en paradero ignorado; se
requiere al expresado condenado para
que en el término de cinco días, a contar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requistoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado comarcal de Leganés, sito en la
plaza de España, 1, a fin de darle vista
de la tasación de costas, ser requerido
para el pago de la misma y constituirse
en arresto por tiempo ele quince días,
todo ello en virtud de la sentencia' dic-
tada en el expresado expediente.

Alonso Riesgo (Dom¡p,go), natural-
de Rentería, de estado soltero, de vein-
tinueve años de edad, hijo de Miguel
y de Julia, domiciliado últimamente en
Madrid, pasaje de la Alhambra, núme-
ro 1, tercero, procesado en causa nú-
mero 8, de 1948, por delito de tentativa
de robo, seguida en el Juzgado de ins-
trucción de Tamarite de Litera, compa-
recerá ante el mismo dentro del término
de diez días para constituirse en pri-
sión^ como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la iey de
Enjuiciamiento Criminal.

Almazán Zambrana (Juan Miguel)
de cuarenta y tres años de edad, de
estado casado, de profesión jornalero,
hijo de Antonio y de María Dolores!natural de Sabiote (Jaén), y vecino del
Puente de Toledo (Madrid), procesa-
do en causa que se le instruye con. el
número 294, de 195 1, por el supuesto
delito de hurto, comparecerá ante el
juzgado de instrucción de Alcalá de
Alcalá de Henares en d término de diez
dias, a fin de constituirse en prisión en
la Cancel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(B.—1.672)

(B —
1.478. E. 8)

ALCIRAQuintana Estangui (Crispín), de cua-
renta y siete años, soltero, jornalero, hijo
de Leandro e Hilaria, natural de Mazue-
cos (Gauadalajara), y vecino de Ma-
drid, que tuvo su último domicilio en
la Subida al Canaliilo (Huerta de la Se-
ñora Catalina), y cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá en término
die diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 22, de Madrid, sito en
la calle del.General Castaños, núm. 1,

al objeto de constituirse eh prisión, que
le ha sido decretada en el sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-

> 119, de 1952, por amenazas de

Moreno López (Manuel), natural de
Madrid, de estado soltero, de profesión
empleado, de veintitrés años de edad,
hijo de Mariano y de Amalia, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Blasco de Garay, número 57, bajo,
procesado en causa número 10, de 1950,
por el delito de hurto, seguida ante el
Juzgado de instrucción de Alcira, como
comprendido on, el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el término de
diez días ante *1 expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las Cár-
celes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten.

(G. C.-1.675)

TARRASA

(B.—1.673)

José Luis Moya Arrillaga, de cuaren-
ta y un años, hijo de Manuel y de Ma-
ría Epifanía, de estado casado, de pro-
fesión, administrativo, natural de Ma-
drid, domiciliado en Barcelona, cuyo
actual paradero se ignora, procesado en
el sumario número 34, de 1954, sobre
abandono de familia, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Tarrasa para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el citado sumario.

(G. C—1.609) (B.-i.S92)

Santamaría Martínez (Santiago), de
veinticuatro años de edad, de estado
soltero, hijo de Nicasio y. de Longinas,
natural de Almadrones^ y vecino de Al-
calá de Henares, procesado en causamuerte

(B.-1.381) que se le instruye con el número 348,
fe I95I» por el supuesto delito de hur-
to, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Alcalá de Henares en el tér-
mino de diez días, a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

(G. C—1.606) (B.—1.588)

(G. C—1.474) (B.—1.450)

NAVADEL REY
Palomo Arribas (Francisco), de vein-

titrés años, soltero, carpintero, hijo de
Bernabé y de Concepción, natural de
Madrid, y vecino que fué del Puente
de Vallecas, calle de Hachero, núme-
ro 50, y cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, comparecerá en
término de dierz días ante el Juzgado
de instrucción número 22, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, al objeto de constituirse en
prisión, que le ha sido decretada por la
Sección tercera de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, en el sumario 120,
de 1952, por delito de hurto, de dicho
Juzgado.

(G. O—1.662) (B.—1.659)
ALCALÁDE HENARESBarbado Rodríguez (Paulino), de

/reinta y seis años de edad; casado, de
nrofesión electricista, natural de Siete-
iglesias, de Trabancos (Valladolid), e
hijo de Aquilino y de Filomena, cuyo
actual paradero y domicilio se desco-
noce, habiendo tenido el último en el
«Bar Quijote», de Villaverde de Ma-
drid, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción de Nava del Rey en el tér-
mino de diez días, para notificarle el
auto de procesamiento y ser reducido a
prisión, a virtud de lo acordado en auto
dictado en sumario que se sigue al nú-
mero 23, del año 1953, sobre el delito
de amenazas y abandono de familia, de-
biendo const-tuirse en prisión, en el De-
pósito Municipal de Presos

'
de esta

ciudad.

Sánchez Gómez (Germán), de treinta
y un años, soltero, hijo de Ignacio y
de María, tejero, natural del Puente de
Vallecas, y vecino del mismo, domicilia-
do en la calle Buendía, 17, y Díaz Ló-
pez (Antonio), de veintidós años de
edad, soltero, pintor, hijo de José y de
Manuela, natural de Tetuán de las Vic-
torias, y vecino de Madrid, con domi-
cilio en la carretera de Extremadura,
número 24, primero, procesados en
causa que se les instruye con el núme-
ro 409, de 1952, por "hurto, compare-
cerán ante el Juzgado de instrucción deAlcalá de Henares en el término de diezdías, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de loscargos que les resulten.

Mendoza Terrón (Félix), de cincuen-
ta y cinco años de edad, de estado
casado, de profesión carpintero, hijo de
Francisco y de María, natural de Oli-
venza, y vecino de Tejar del Folgueras
(Puente de Vallecas), procesado en cau-
sa que se le instruye con el número 240,
de 1951, por el supuesto delito de inju-
rias al régimen e restituciones, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(B.—1.380)

TERUEL
Mañanes Herrero (Juan Antonio),

de cuarenta años, casado, sastre, hijo
de Juan y de María, natural de San
Cristóbal de Trevrñas, vecino hasta el
día 2 de marzo de Chinchón, calle
de José Ac.toirio, número 3, de don-
de desapareció con toda su familia,
y hoy en ignorado paradero, compare-
cerá ante este. Juzgado para notificarle
auto de su procesamiento y prisión, en
méritos del sumario 2, de 1954, por im-
prudencia.

(B—,.365) (G. C—1.666) (B.—1.665) (G. C.
—

1.604) (B.—1.586)

Muñoz Jiménez (Antonio), alias «Pe-
lines», de veintiocho años de edad, hijo
de Agustín y de Juana, ambulante, na-
tural de Madrid, y domiciliado última-
mente en dicha capital, frente al núme-
ro 7 de la calle de Jaime el Conquista-
dor, soltero, Delgado Picón (Rafael),
alias «Bombero», de diecinueve años,
soltero, vendedor, hijo de Antonio y de
Antonia, natural de Sevilla, y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en el
mismo que el anterior, y Salazar Juan(Eugenio), de veintiocho años de edad,
soltero, vendedor, hijo de Ramón y deEncarnadón, natural de Madrid, y ve-
cino de dicha capital, domiciliado últi-
mamente en el mismo que los anterio-
res, comparecerán en el término de diezdías ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero para constituirse en pri-

NAVA .CARNERO
Por el presente se deja sin efecto la

\u25a0requisitoria expedida con fecha 4 de fe-brero último, dimanada de la causa nú-mero 265 de 1952, sobre apropiaciónindebida, llamando al procesado Miguel
Sánchez Froitán, que se irisertó en elBoletín Oficial de la provincia nú-mero 34, de fecha 9 de febrero de 1954por haber sido hallado el mismo.

(G-_C*~M»8) (B.—1.367)

.Valera Gallardo (Manuel), de veinti-
cinco años de edad, de estado soltero,
de profesión chófer, hijo de Serapio y de
Luisa, natural de Carabanchel Alto, y
vecino del mismo, procesado en causa
que se le instruye con el número 318,
de 1952, por el supuesto delito de lesio-
nes y daños, comparecerá ante el Juz*
gado de instrucción! de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a nn
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

(B.—1.498.-E. 4)

GIJON
Ortiz Espinosa (Isidro Esteban Gre-

gorio), de cuarenta y dos años, casado,
Perito mercantil, hijo de Isidro y de
Adriana, natural de Bilbao, domiciliado
últimamente en Erandio, carretera de
Erleches, 13, bajo, barrio Asúa, proce-
sado por estafa en el sumario 43; de
!9S3, comparecerá en, el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-

Santamaría Martínez (Clemente) <fediecinueve años soltero, jornalero
'

hijode Nicasio y de Longinas, natural J°Candlejas, y vecino de Alcalá de Henares, procesado en causa que se le ins"*uye con el número 348, de ,J Zhurto, comparecerá ante el JWadoTípstrucdóa de Alcalá de HeSt eltérm.no de diez días, a constituir^-

(G. C—1.665) /B._i;666)

Tablado Montero (Miguel), de veinti-
trés años de edad, de estado soltero, <*

profesión fontanero, natural y vecino de
Canillas, carretera de Aragóri, núm. «>
hotel, procesado en causa que se le inS"
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truye con el número 142, de 1941, por
1 supuesto delito de robo, comparecerá

ante el Juzgado de instrucción de Al-

calá de Henares en el término de diez
días a fin de constituirse en prisión en
1 Cárcel del partido y responder de los

cargos que le resultenMM^MM^MH
C—1.664)™

veinticuatro años, soltero, hortelano,
l'ijo de Florentino y de Martina, natu-
ral y vecino de Madrid, donde tuvo suUltimo domicilio en calle de Castilla,
numero 22, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente alde la inserción de la presente requisi-
toria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el fin de ser reducido
a prisión., acordada por la Superioridad
en virtud de sumario que contra el mis-
mo se tramita por hurto bajo el núm. 3,
de 1942.

últimamente, al parecer, se encontraba
en Madrid, a fin de que dentro del tér-
mino de ocho días, a contar desde el
siguiente al de la inserción, comparezca.
ante este Juzgado, sito en la calle de
Sergio Sánchez, número 13, para ser
oída en la causa número 193, de 1953,
por abandono de familia.

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye con el número 60, de 1954, su-
mario 2^6, de 1949, y por el ignorado-
paradero de Francisco Alonso Ojeda, <
que tenía su domicilio en Granada,
Cuesta de Chapí, número 49, y última-
mente detenido en la Prisión Provincial
de Madrid, por medio del presente se
le hace saber que por sentencia de 5
de septiembre último ha sido condenado
el mismo, además de otras penas, a la

\u25a0

(B.—1.667)

Sánchez Román (Ruperta), de cua-

renta y dos años de edad, de estado

viuda de profesión sus labores, natural

de Beas del Segura, y vecina de Vi-
cálvaro,' Camino Alto, número 2, proce-

sada encausa que se la instruye con el

número 312» fe l94T> P°r el supuesto

delito de robo, comparecerá ante el Jluz-
gado de instrucción de Alcalá de He-

nares en el término de diez -días, a fin

de constituirse enr prisión eri, la Cárcel
del Vrtido i'

' resP°nder de los cargos
que la resulten. \u25a0

C—1.671M

(B.—1.419 E. 8)

ALCALÁ DE HENARES
En sumario que instruyo en este Juz-

gado con el número 78 de orden, de
J954> p°r hurto y abandono de familia
a Luciano Delgado Martínez por su es-
posa Francisca Martínez Gutiérrez Már-
quez, y a un tal Santiago Santamaría
.\lartinez, se tes cita para que dentro del
término de cinco días comparezcan ante
este Juzgado a prestar declaración o
manifiesten sus domicilios por escrito.

indemnización de 12.153 pesetas a fa-
vor de la perjudicada Jerónima de Be-
nito, y de 1.225 peseías a favor de Ne-
mesio González.(G. O—i.702) (B.—1.646) (G. C-1.603) (B.-1.583)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

Por el presente se llama y cita a ur»
tal Benito, ignorándose más datos de
filiación, que vendió la documentación
de un coche, que fué deshecho, a Am-
brosio Alvarez Feliz, por 650 pesetas,
a fin dé prestar declaración en la causa
número 256, de 1953, por estafa, de-
biendo comparecer ante el Juzgad/) de
instrucción de Alcalá de Henares' den-
tro del término de diez días.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Manuel Chirbeches Ortega,
de veintisiete años, albañil, hijo de
Francisco y de Matilde, natural de Cha-
martín de la Rosa, y vecino de Madrid,
donde tuvo su último domicilio en San
Germán, 8, para que en término de diez
días, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente requisitoria
en' los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en virtud de sumario que contra
el mismo y otros se tramita bajo el nú-
mera 293,,de 1943, por hurto.

(G. C—1.444) (8,-1.437)
(B.—1.660)

En sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 95 de orden, del
año actual, por muerte por asfixia por
intoxicación de óxido de carbono ema-
nado de*un brasero de Manuel Cuesta
Moran, se ha acordado citar de compa-
recencia ante este Juzgado a su hijo
Leoncio Cuesta, para recibirle declara-
ción, lo que verificará en término de
cinco días o manifestará .dentro de di-
cho término por escrito domicilio que
tenga; por el presente se le efectúa el
ofrecimiento de acciones que determina
el articulo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Domínguez Rodríguez (Manuel), de
cincuenta y tres años de edad, de es-
tado casado, de profesión militar retira-
do hijo de José y de Eusebia, .natural
de' Villablanca, y vecino de Madrid,
procesado en causa que se le instruye
con el número 480, de 195 2, por el su-
puesto delito de estafa, comparecerá
snte el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en

la Cárcel del partirlo y responder de los
cargos que le resultenB

C—1.667 )\u25a0

(G. C—1.668) (B.-1.663)

LILLO
En virtud de lo acordado por provi-

dencia recaída en ejecutoria dimanante
de Ja causa 18, de 1948, rollo 291, por
el deliro de d.-iños por imprudencia,

ra Salvador Rodríguez Tomé, cuyo
o domicilio lo tuvo en Madrid, en

lu calle de Fernán González, núm. 42,
se ha acordado publicar el presente con
el fin de hacer saber al expresado con-
denado que por sentencia dictada por
la lima. Audiencia Provincial de Tole-
do, con fecha 14 de abril de 1950, se-
ñalada con el número 112, se le ha con-
denado como autor de un delito de da-
ños por imprudencia temeraria, a la
pena de 1.000 pesetas de multa, y a que,
en concepto de indemnización, satisfaga
a la Renfe la cantidad de 750 pesetas,
y al pago de las costas procesales, de-
biendo sufrir, caso de insolvencia, por
d impago de ¡a multa, un arresto sus-
titutorio de treinta días, siendo de abono
para el cumplimiento de dicha condena
todo el tiempo que ha estado privado
de libertad por causa, condenado como
autor de tal delito. Por el presente edic-
to so le requiere para que haga efecti-
vas expresadas responsabilichdes, ig-
norándose en la actualidad su actual
paradero, y para que se lleve a efecto
su publicación en los «Boletines Ofi-
ciales» de Toledo v Madrid.

(B.—1.664)
(G. C—1.445) (B.-1.436)

Valiente Blanco (Antonio), de treinta

v un años fe edad, de estado soltero,
¿e profesión camarero, natural de Ca-
nillas, y vecino de Madrid, Bravo Muri-
llo, 226, procesado en causa que se le
instruye con el número 575, de 1947,

por el supuesto delito de robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(G. C.-i.7o3) (B.—1.647)

SUECA Se cita, llama y emplaza a Antonio
de la Cruz, Pedro Romero Martínez,
Carlos Morales Enguita y Manuel Mar-
tínez, operarios que trabajaron en la
fábrica de cerámica de la avenida del
Generalísimo, número 67, del Puente de
Vallecas, propiedad de Juan García Gó-
mez, y cuyo paradero actual se desco-
noce, a fin de que comparezcan a de-
clarar como testigos ante el Juzgado de
instrucción dé Alcalá de Henares, en su-
mario 192, de 1951, por daños en ca-
mión.

Martínez Corredera (Ángel), hijo de
Gregorio y de María, de treinta y tres
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle 18 de Julio, número 17
t 21, hoy en paradero desconocido, pro-
cesado por este Juzgado en virtud del
sumario que sigue con el número 153,
de 1953, sobre hurto, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado, para consti-
tuirse era prisión, decretada en el refe-
rido sumario, y responder de los cargos
que en, el mismo -le resultan.

(G. C.—1.670) (B.—1.661)

TALAVERA DE LA REINA

Don Luis Vizcaíno Martínez, Juez de
instrucción de esta ciudad de Talavera
de la Reina y su partido.
Por tenerlo así acordado en proveí-

do dictado eri el sumario número 156,

(G. C—1.447) (B.—1.434)

Se cita, llama y emplaza a Francisco
Ortega Sequera y Bonoso Sánchez Fer-
nández, que residieron últimamente en
la prolongación del Capitán Haya, 17
(Puente de Vallecas), ignorándose sus
paraderos actuales, para que en término
de cinco días comparezcan ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res a declarar y celebrar careo en su
caso entre ambos, así acordado en su-
mario 171, die 1951, por hurto de cama
turca a! primero, y ofrecerles acdones.

de 1952, por el delito de abandono de
familia, seguido contra César Poveda
González, se ha acordado dejar sin efec-
to las requisitorias mandadas publicar
en fecha 27 de junio de 1953, y que te-

nían por objeto la busca, captura y de-
tención del .procesado.

,(G. C—1.561) (B.-1.157)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a ¡as per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—1.62 1 E. 15)

MURCIA
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Francisco Fernández Fernán-
dez,, de treinta y cinco años, casado,
agente artístico, hijo de Julián y de Jo-
sefa, natural y vecino de Murcia, con
domicilio en la calle de la Sal, núme-
ro ii, bajo, y domiciliado últimamente
en Madrid, en la calle de María del
Carmen, 33 (Colonia de Cerro Berme-
jo),para que dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción número 1, al objeto de ser
oído en el sumario número 5, de 1954»
sobre abandono de familia.

(G. C—1.601) (Ba—1.584)

COLMENAR VIEJO C.
—

1-446) (B.—1.435)

ion Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme- Por el presente, y a virtud de la eje-

cutoria que se instruye en este Juzgado
bajo el número 118, de 1952, sumario
74, de 1940, contra Justo Sánchez Es-
cribano Catalán, y por el fallecimiento
de don José Sanz Galán, que tenía su
domicilio en Madrid, calle de Dos Her-
manas, número 9, se hace saber a sus
herederos que por sentencia de 20 de
septiembre de 195 1, dictada en el su-
mario indicado, fué condenado el pe-
nado a la irdemnización a! mismo en
la suma de 627 pesetas.

ar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

ma y emplaza, como comprendido en
número primero del artículo 835 de la
' de Enjuiciamiento Criminal, al pro-
>ado Carmelo Lafuente Moreno, de
rite años, soltero, jornalero, hijo de
•enz y de Piedad, natural y vecino de
amartín de la Rosa, donde tuvo su
imo domicilio en Valdeacederas, 18,
ra que en el término de diez días,

CÁDIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción número i, de esta

capital, dictada ante mí en sumario nú-
mero 210, de 1953, por estafa a doña
Felisa Jiménez, se cita por medio del
presente a don Santos González Villa-
señor, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Alfonso XII,número 60,

para que dentro del término de quinto

día comparezca ante dicho Juzgado,
para ser inculpado en el expresado su-

(G. C—1.661) (B.—1.658)

Don Jjcsé María Monteagudo Roch,
ejerciente. Juez de instrucción de

CALATAYUD

contados desde el siguiente al de la in-
serción, de la presente requisitoria en los
'Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser reducido a prisión,

(G. C—1.481) (B.—1.490)
Calatayud y su partido

El señor Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido, en sumario segui-
do en este Juzgado con el número 132,
de 1954, por robo frustrado, ha acor-
dado se cite por medio del presente
a las personas a quien se hayan sus-
traído tres bujías de auto, cuyas carac-
terísticas constan en este Juzgado, que
se las encontró el inculpado Julián San-
cho González en la calle de Alcalá, de
Madrid, para que dentro del término de
cinco días comparezcan ante este Jluz-
gado, ifin de recibirles declaración y- ti procedimiento, como ge ve-
verifica ñor medio del presente.

(G. C. -1.563) (B.—1.570)

Hago saber r Que se instruye suma-
rio 83, de 1953, por delito de hurto,
por sustracciones de unas tiendas de
campaña al subdito inglés Robert
Duverger, Avesnes Sur Helpe (Nor-
te) , Francia, en el viaje que hizo
por España en agosto del pasado año»
?n cuyo sumario he acordado citar al
expresado perjudicado para que compa-
rezca ante este Juzgado en el plazo de
diez días, para que se le reciba decla-
ración y se le instruya del contenido-
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, y, además, se acredite
ia preexistencia de lo sustraído.

mano
(B.

—
i-416 E. 20)

acordada por la Superioridad en suma-
rio que contra el mismo y otro se tra-
mita por hurto, bajo el número 46, de
1946.

CÁCERES

Don Isaac González Martín, Magistra-
do, Jtuez de instrucción de esta capi-

tal y su partido.{ti.C.
—

1.701) (B.—1.645)
Por el presente edicto, que se ínser-

iará en los «Boletines Oficiales» de Cá-

ceres y Madrid, se cita, llama y em-
plaza a la Inculpada Dolores Loras Lo-

ras, de cincuenta y dos años de edad,

hiía de Agustín y de Antonia, natural

dé Fuentes de Andalucía, casada y ve-

cina de esta capital, cuyo actual domi-

cilio o paradero se desconoce, si bien

°on Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

"ama y emplaza, como comprendido en
d número primero del artículo 835 de
13 ky de Ensuciamiento Criminal, al
Procesado J|osé Izquierdo Alvaro, de

(G. C—1.663) (B.—1.668)
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las provincias de Madrid y Albacete, res-
pectivamente, a Pedro Abelenda Barrera
y Manuel Rodríguez Cano, por hallarse
ios mismos en ignorado paradero.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Navarro (rubri-
cado) . .;\u25a0

"
*.,

"'
:

Y para que le sirva de notificación, al

expresado Pedro Abelenda Barrera ex-
pido la presente para su inserción, en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, como está ordenado, en Bujalance,
a 13 de marzo de 1954-

(G. C—1.471) (B—1.447)

lidades pecuniarias que le resultan af
tas. íec-TOTANA

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Juez
tencia por medio de edicto que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esla pro-
vincia.

—
Así por esta mi s entencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

J. M. Váz-
quez.

(G. C—1.704) (B.—1.648)
JUZGADO NUMERO 23

El señor don José Oyuela MontañésJuez municipal del número 23 de los d
esta capital en los autos de 'juicio verbal de faltas que con el número 4qQ /
1953, se siguen en este Juzgado contraManuel Catalán López, de ignorado naradero, y en ejecución de sentencia haacordado se cite a dicho denunciado afin de que en el plazo de nueve días comparezca en este Juzgado, sito en l¡
calle de Velázquez, número 52, cuartopara hacer efectiva la responsabilidad
que le fué impuesta en dichos autos

(G. C—1.685) \u25a0 (B.-1.6S1)

de instrucción de este partido
Hago saber: Que en providencia dic-

en el sumario que se sigue en este Juz-
gado con el número 71, de 1953, sobre
daños, contra Santiago Calleja Gonzá-
lez, de cuarenta y tres años de edad,
casado, chófer, 'natura! de Almorza,
provincia de Soria, que tuvo su último
domicilio en Alcantarilla, calle del Ge-
neral Mola, número 1, y que en la ac-
tualidad, según informes, reside en
Madrid, ignorándose su domicilio, he-
acordado concederle por medio del pre-
sente el término de diez días para que
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción, sito en. la calle del General
Aznar, al objeto de practicar con su per-
sonal asistencia diligencias acordadas
er el sumario mencionado.

Y para que sirva de notificación a Jo-
sé Carrascal González, de veintidós años,
soltero, hijo de Fiorencio.y de Manuela,
natural de Los Pizarrales (Salamanca),
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, se expide la presente en Ma-
drid, a 25 de febrero de 1954.

**

(G. C I-39&) (B—1.398)

JUZGADO NUMERO 4
-En el juicio verbal de faltas que en es-

te Juzgado se ha seguido bajo el núme-
ro 534 de orden, de1952, contra Concep-
ción Cáceres Casado, por hurto, se ha
dictado sentencia -«n fecha 23 de mayo
de 1953, cuya parte dispositiva dice lo
siguienteH

CITACIONES

Bajo los apeí cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

El señor don José Oyuela Montañés
Juez municipal del número 23 de losde esta capital, en los autos de juicio
verbal de faltas que en este Juzgado se
siguen con el número 501, de 1953, con-
tra Jqsó Luis Gordón Paso, por hurto
ha acordado se cite de, comparecencia
ante este Juzgado, sito enla calle de Ve-
lázquez, número 52, cuarto, a fin de que
en el plazo dé nueve días comparezca
a hacer efectiva la multa impuesta

(G. C.—1.686) (B.—1.682)

(G. C—1^672) (B.—1.691)

ALCÁNTARA
rFallo:. Que debo condenar y condeno

Concepción Cáceres Casado, como au-
tora de la falta definida en el art. 587,
número i,° del* Código Penal Común, a
la pena de un mes de arresto menor y
a la pena de 150 pesetas de multa, como
autora de lri falta penada en el art. 571,
por dar el nombre de Carmen Pérez Vi-
llaplana, a que tan pronto sea firme esta
sentencia indemnice a doña Juana Olar-
te Domínguez o a quien su derecho le-
galmente represente con ia cantidad de
ciento quince pesetas, y al pago de las
costas de este juicio.—Así por esta mi
sentencia, 16 pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

En el sumario que se instruye en este
Juzgado con el. número 32, del pasado
año de 195.1, por el delito de acapara-
miento, contra Carlos* Tabernero Balsa,
vecino de Madrid, en providencia dic-
tada en el mismo se ha acordado citar
de comparecencia ante este Juzgado al
testigo Felipe Cuevas Ansola, que tuvo
su último domicilio en Madrid, calle de
Alfonso XII,número 11, a fin de que
preste declaración en el sumario a que
antes se hace referencia.

JUZGADO NUMERO 6
Pérez Gil (Manuel), hijo de Tomás

y de Jorja, domiciliado últimamente en
la calle del Conde Duque, número 17,
comparecerá el día 29 de abril, a las
once y media horas, ante el Juzgado mu-
nicipal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 98, de 1954, por estafa, seguido
contra el mismo.

PUENTE DE VALLECAS
Carmen Contreras Aparicio, de vein-

tiún años, soltera, sus labores, natural
de Granada, hija de Manuel y de Car-
men,, cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Puerto del Monasterio, núme-
ro 1, el día 23 de abril, a las once y
treinta horas, a fin de asistir al juicio
de faltas número 60, de 1954, que se
sigue por lesiones de la misma.

(G. C-1.415) (B.—1.343)
Publicada en el mismo día de su fecha

OVIEDO Y para que le sirva de notificación a
Concepción Cáceres Casado se expide la
presente en Madrid,-a 8 de marzo de
1954-

Por la presente, y en atención a ig-
norarse su actual paradero, se hace sa-
ber a Joaquín López García de Castro,
de treinta y siete años, casado, indus-
trial, hijo de Jloaquin y de Carmen, na-
.turaí de Ecija (Sevilla), vecino de La
Felguera, calle Manuel Suárez, y que
también *uvo domicilios en esta capital,
plaza de •América, número 6, y en Ma-
drid, Embajadores, 182, 2° centro, que
por resolución de 9 de febrero último,
dictada en diligencias previas número
445, de 1953, seguidas por denuncia del
mismo contra Valentín Alvarez Rodrí-
guez, sobre supuesta apropiación inde-
bida, se acordó el archivo de las dili-
gencias, con reserva al mismo de sus
derechos, para ejercitarlos en la vía co-!
rrespon diente.

(B.
—

1:702)

(G. C.
—

1.400) (B._ i_.4oi) JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 5
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 641, del año 1953, sobre hur-
tos, contra Francisco Martínez Sevilla,
de treinta ,y cinco años, casado, alhamí,
hijo de Mariano y Nicanora, que vivió
en una cueva situada frente al barrio de
la Bomba, cuyo paradero exacto se ig-
nora, se cita al mismo por medio dé la
presente a fin de que el día 29 de abril,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del juicio
aludido.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 585, de 1952, seguido en
este Juzgado contra Eliseo Almarza Gar-
cía y José Solagurembeláscoa, por daños
a Víctor Santomé Lamas, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

(B.-i.6iS)

Esperanza Armesilla Madrid, de vein-
tiocho años, casada, sus labores, hija
de Manuel y de Antonia, natural de
Madrid, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Puerto del Monasterio,
número i, eLdiía 23 de abril, a las once
y treinta horas, a fin de asistir al juicio
de faltas número 60, de 1954, que se
sigue por malos tratos y escándalo.'

(B.—1.616)

Sentencia.
—En Madrid, a 12 de mar-

zo de 1954.
—

El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, calle Ribera de
Curtidores, 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por daños, contra Eliseo Almar-
za García y José Solagurembeláscoa,

(G. C—1.683) (B.—1.680)'
JUZGADO NUMERO 18(G. C—1.602) (B.-1.585)

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Eliseo Almarza García, como autor res-
ponsable de una falta contra la propie-
dad, a la pena de 25 pesetas de multa,
pago de 150 pesetas de indemnización al
perjudicado y al ríe las costas de este jui-
cio, v para caso de insolvencia debo con-
denar y condeno a la subsidiaria civilal
propietario del vehículo causante de los
daños, José. Solngurembeláscoa.

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos y amenazas contra Rafael No-
villo San Segundo, se ha acordado la
celebración del oportuno juíqo, que ten-
drá lugar er. este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 30 de abril, a las once y media ho-
ras riel mismo, a cuyo acto se cita a
María Luisa Ramos Rangel para que
comparezca provista de las pruebas de
que ¡ótente valerse.

SORIA Manuel González Rodríguez, de vein-
tidnco años, soltero, hijo de Enrique y
de Carmen, natural de Madrid, cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en. Ia calle dé
Puerto del Monasterio, número i,el día
23 de abril, a las once y treinta horas,
a fin de asistir al juicio de faltas nú-
mero 949, de 1953, que se sigue por
escándalo y desobediencia.. (B.—1.617)

Don Amando García Royo, Magistra-
do, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que por el presente se
cita, llama y emplaza a Antonio Hernán-
dez Castro, de unos veinticuatro años
de edad, que ha residido en Madrid,
calle de Embajadores, 40, entresuelo, y
en Málaga, calle Miguel Sánchez, nú-
mero 2, cuyo actual paradero se ignora,
para que en término de diez días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
del presente en los «Boletines Oficiales»
de esta provincia y de las de Madrid y
Málaga, comparezca ante este Juzgado
a fin de ser oído en el sumario que se
sigue con el número 180, del año 1953,
en este Juzgado, sobre estafa.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo-

—
Firmado : Juan Alber-

ti. (Rubricado.) (B.—1.563)
Publicada en el día de su fecha, y pa-

ra que sirva de notificación a Eliseo Al-
marza García y José Solagurembeláscca,
cuyo paradero se desconce, se expide la
presente en Madrid, a 13 de marzo de
1954-

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Castro Sierra Marina, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el' día 30 de abril, a las
once y media horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Mariano Santiago Valle
para que comparezca provisto de laspruebas de que intente valerse.

Petra Alvarez Tornero, Estefanía Al-
varez Tornero, María Alvarez Tornero y
Julia Rodríguez Alvarez, de treinta y
uno, cuarenta, treinta y cinco y diez
años, respectivamente; lis tres prime-
ras hijas de Antonio y de Inés, natu-
rales de Talavera de la Reina (Toledo),
y la última natural de Vallecas, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerán ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de
Puerto del Monasterio, número i, eI
día 23 de abril, a las doce y treinta ho-
ras, a fin de asistir ai juicio de ta';aS

número 47, de 1954, seguido contra las
mismas por lesionesM

(G. C—1.479) (B.—1.476)

(B.—1.518 E. 17) BUJALANCE
En diligencias de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 866, del pasado año 1953, a
virtud de denuncia de la Guardia Civil
de El Carpió, contra Pedro Abelenda Ba-
rrera, vecino que fué de Madrid, y cuyo
actual paradero se ignora, y otros, por
lesiones, se ha dictado con fecha pri-
mero del mes actual la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones efe sentencia (3—1-575)

JUZGADO NUMERO 21
JUZGADO NUMERO 3 López Sierra (Enrique), condenadoen juicio verbal de faltas seguido bajoel número 408, del año 1951, por ¿.

fracción a la ley de Ferrocarriles com-parecerá dentro del término de tercerodía ante este Juzgado municipal núme-ro 2, a.fin de hacer efectivas las res-ponsabilidades pecuniarias que le resultan afectas.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en el Juzgado municipal núm. 3,
de Madrid, con el núm. 454, de 1953, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Failo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de este jui-
cio a los inculpados, Manuel Rodríguez
Cano, Antonio García Expósito, Pedro
Abelenda Barrera, Juan Pastor García,
Francisco Jjc-dral Márquez, Juan Már-
quez Orgaz, Rosendo Bioque Muñoz,
Cristóbal Villa León y Tomás Millán Ba-
zán, declarando de oficio las costas cau-
sadas en el mismo; y líbrese exhorto al
Juzgado municipal de Ubeda para la no-
tificación de esta sentencia a Antonio
Garda Expósito, y notifíqueseles la mis-
ma por medio del «Boletín Oficial» de

(B.—1.618)
-<-oOO-»-

A V ISSentencia.
—En Madrid, a 24 de febre-

rode 1954.
—

El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal propietario dd
Juzgado núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra José Carrascal
González, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a José Carrascal González, declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio;ynotifíquese aldenunciado esta sen-

Por ceder el establecimiento de co-

mestibles de calle Muller, núm. 25 í"'
'plicado, el propietario, Julián Castrilio
Moral, admitirá reclamaciones durant
ocho días provinentes posibles deudas.
Transcurrido tal plazo, no admitirá
ninguna reclamacionB

(G. C—1.705) (B.-.1.649)

Soto de la Llave (María Lourdes)
condenada en juicio verbal de faltas se-gu.do bajo el número 463 de orden, delano I95I por lesiones, comparecerá
centro del término de tercero día anteeste Juzgado municipal número 21 afin de hacer efectivas las responsabi

(A.
—22.088)

Imp. Provincial.—Doctor Esquerdo, *P


